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BALEARES:

Al cesar en el dia de hoy en el mando civil de esta provin
cia, con el que fui honrado por el Gobierno de 8. M. la Reí 
na Regente (q. D. g.) en virtud de Real Decreto fecha 3 de 
Diciembre de 1885, y hacer entrega del mismo interinamente 
al Sr. D. José Socías y Gradolí, Diputado provincial; siento 
la necesidad de enviar mi saludo y la sincera espresión de mi 
reconocimiento á todas las Autoridades, Corporaciones y 
Funcionarios, Guardia civil, Cuerpos de Seguridad y Vigilan
cia y demás Agentes de la Autoridad que, secundando mis dis
posiciones con laudable celo y actividad, me han ayudado cada 
uno dentro de su esfera de acción al cumplimiento de mi 
deber. También envío testimonio de gratísimo recuerdo á to
dos los habitantes de esta hermosa y pacífica provincia, por la 
cultura y sensatéz de que me han dado constantes pruebas 
durante el ejercicio de mi mando. De todos conservaré siempre 
recuerdo vivo en mi memoria; y la provincia de las Baleares 
puede contar donde quiera que me encuentre con mi coo
peración y ayuda, para sus mejoras y engrandecimiento.

Palma 26 Julio de 1888.

d.rtui*o de Madrid^ Dávila
A
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